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Es el órgano 
SUPREMO 
DE LA ORDEN

ASISTENTES
• el General y sus Asistentes;
• el Procurador General;
• los Superiores Mayores;
• el Ecónomo General y el 

Secretario General
• los Vocales, que nunca pueden 

ser menos que los Capitulares 
por derecho;

• invitados.

Se convoca
CADA 6 AÑOS

EL PADRE 
GENERAL, 
debe prepararlo con toda 
diligencia y poner en 
ejecución sus decretos

Tiempo pre-capitular Durante el Capítulo

SE ANUNCIA el Capítulo General.
Se convoca lugar y fecha.

SE CELEBRA el Capítulo General.
Con una duración de 21 días.

Los diferentes equipos y comisiones generales realizan 
sus informes del sexenio. Estos informes se remiten a 
los asistentes al Capítulo para su lectura y estudio.

El primer día 
de Capítulo se 
nombran a los 
secretarios que 
elaborarán las 
actas de las 
sesiones.

Durante los primeros días los 
capitulares analizan la realidad 
de la Orden teniendo en cuenta 
los informes presentados por la 
Congregación General. Después 
del análisis, el Capítulo procede a 
la elección del P. General y de los 
cuatro asistentes generales.

Los convocados se 
organizan por Comisiones 
que abordan el trabajo 
durante el sexenio de 
los diferentes equipos y 
proponen a los Padres 
Capitulares líneas de acción 
y propuestas de trabajo.

Presididas por el recién elegido PADRE 
GENERAL las sesiones siguientes se van 
presentando las propuestas de las Comisiones 
y se van votando, pasando a formar parte, o 
no, del plan sexenal que el P. General deberá 
llevar a cabo . 

JUAN GARCÍA fue 
el primer P. General 
de la Orden después 
de Calasanz. Pedro 
Aguado, el P. General 
actual, es el 41º 
sucesor de Calasanz.

OBJETIVOS
¿Qué hacen?
• Examinar el estado de la Orden. 
• Dar cuenta del gobierno y 

administración.
• Elegir al Padre General y sus 

Asistentes.
• Dictaminar sobre las proposiciones 

presentadas.
• Estudiar los asuntos más importantes.
• Planificar las actividades de la Orden. 
• Revisar nuestra legislación.

LAS ACTAS, REFLEJO DE LO 
ACONTECIDO
Todo lo acontecido en el Capítulo General se 
registra en una serie de actas. En la imagen una 
página de las actas del primer Capítulo General, 
que tuvo lugar en Roma, en 1637.

CRONOLOGÍA 
de un Capítulo General

El Consejo 
General de la 
Fraternidad 

Representantes 
del Sínodo 
Escolapio de los 
Jóvenes 

Representantes 
del Movimiento 
Calasanz


